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CONVENIO EN MATERIA DE PRÁCT¡CAS PROFES¡ONALES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL CENTRO UNIVERSITAR¡O DEL SUR DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, EN
LO SUCESIVO "EL CUSUR'' REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL RECTOR DEL CENTRO,
EL MTRO. RICARDO XICOTÉNCATL GARCÍA CAUZOR, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO
DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, POR CONDUCTO DE SU AYUNTAMIENTO,
EN LO SUCESMO DENOMINADO "EL MUNICIPIO'' REPRESENTADO POR, SU PRESIDENTE
MUNICIPAL, EL C. JOSÉ GUADALUPEBUENROSTRO MARTINEZY POR SU SÍNDCO MUNICIPAL
EL C. OCTAVIO GUTIERREZ GOMEZ; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA"EL CUSUR''

l. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1o de la Ley Orgánica de la Universidad
de Guadalajara, ésta es un organismo público descentralizado del Estado de Jalisco, con
autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene como fin impartir educación
Media Superior y Superior, así como coadyuvar al desarrollo de la cultura en el Estado.

I¡. Que la Universidad de Guadalajara adoptó el modelo de red para organizar sus actividades
académicas y administrativas, Así, se encuentra integrada por Centros Universitarios, el
Sistema de Educación Media Superior, el Sistema de Universidad Virtual y la Administración
General, de acuerdo a lo señalado por los artículos 22 y 23 de la Ley Orgánica antes citada.

ll!. Que el Centro Universitario del Sur fue creado por el Consejo General Universitario, órgano
máximo de gobierno de la Universidad de Guadalajara, en sesión del día 23 del mes de mayo
de 1994, como un órgano desconcentrado de la Universidad de Guadalajara, encargado de
cumplir en su área de conocimiento y del ejercicio profesional, los fines que en el orden de
la cultura y la educación superior corresponden a esta Casa de Estudios en la zona Sur del
Estado de Jalisco, conforme a lo establecido en los artículos 1o y 3o de su Estatuto Orgánico.

lV. Que el Rector General y Secretario General de esta Casa de Estudios emitieron el l3 de
septiembre del 2000 el Acuerdo número 05/2000 por el que autorizan a los Rectores de los
Centos Universitarios y al Director General del Sistema de Educacbn Media Superbr a
suscribir los convenios de prácticas profesionales que se establezcan con éstos.

V. Que el Rector del Centro Universitario del Sur, Mtro. Ricardo Xicoténcatl García Cauzor, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica de la Universidad de
Guadalajara, es su representante y primera autoridad ejecutiva.

Vl. Que para los efectos que deriven del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio,
el ubicado en la Avenida Enrique Arreola Silva No. 883, Colonia Centro, en Ciudad Guzmán,
municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, Código Postal 49000.

DECLARA"EL MUNIC¡P¡O"
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l. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, fracción ll: 36, fracción lV, y 115,
fracción lde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,6,11,12,73y
74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como los diversos 1, 4, 5, 11, 24,
127, párrafo 3, fracción l; y 384 del Código Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Jalisco y de conformidad con lo ordenado en el acuerdo emitido por el Consejo General
del instituto electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco.

ll. Que de conformidad con lo señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en su artículo 115, fracciones lll y lV; como el segundo párrafo de la fracción Vll
del 1 16, que lo faculta a celebrar dicho convenio.

lll. Que sus representantes comparecen a este acto con las facultades que les otorga Código
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco en su artículo 11, fracción lll.

lV. Para efectos de este convenio, señala como domicilio el ubicado en la calle Constitución
número I I , código postal 49170, en Concepción de Buenos Aires, Jalisco.

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto del presenb convenio es establecer las bases para la coordinación entre "EL
CUSUR" y "EL MUNlClPlO" en materia de prácücas profesionales.

SEGUNDA. Las partes acuerdan que con las prácticas profesionales que desarrollaÉn los alumnos, se
pretende complementar su formación profesionala través de la aplicación en elsector produclivo de los
conocimientos adquiridos en el programa académico que cursan.

TERCERA. Las prácücas profesionales se sujetarán a lo establecido en la normatividad universitaria
vigente, a las políticas y lineamientos del Plan lnstitucionalde Desanollo, delAcuerdo Universitario para

el Desanollo Sostenible del Estado de Jalisco (ACUDE), asícomo a lo previsto en el presenb convenio.

CUARTA. Las partes acuerdan que para el adecuado desarrolo de las actividades a que se refiere el
presente convenio, se formará en un plazo no mayor de 15 días a partir de la fecha de firma del presenb
convenio, una Comisión Técnica integrada por un representiante de cada una, cuyas atribuciones serán

las siguientes:

Supervisar y evaluar la ejecucón del presenb convenio.

Determinar denfo de los 15 días siguientes al inicio de cada ciclo escolar el calendarb,

horarbs, lugares, actividades a desanollar y el número de alumnos requerilos'

Rendir un informe a los titulares de cada una de las partes al término de cada calendario

de actividades.
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lV. Proponer la modificación, suspensbn o cancelación del presenb convenio.

V. Hacer propuestas para el mejor desarrollo de las prácticas profesionales.

Vl. Aquellas que se acuerden para la ejecución del presenb convenio.

El represenhnte de'EL CUSUR" será nombrado por el Rector del mismo.

QUINTA. "EL MUNlClPlO" para la ejecución del presente convenio se compromete a

Desarrolar denfo de sus instalaciones, pláticas de inducción a los alumnos que vayan
a realizar sus prácticas profesionales, informándoles aquellos aspecbs que se
consit1eren necesarios para el correcto desarrollo de las mismas.

Permitir el acceso a sus instalaciones a los estudiantes que de conformidad con el
presenb instumento vayan a realiza¡ sus prácticas profesionales.

Facilitar la supervisión y evaluación de las prácticas, así como proporcionar la
información que sobre las mismas le requiera "EL CUSUR".

Cuidar que las prácücas profesionales que realicen los alumnos de "EL CUSUR" sean
acordes a su perfil profesional.

Proporcbnar gratuitamente alimentos a los estudiantes de "EL CUSUR" que realicen
sus prácticas profesionales, cuando por el horario asíse requiera.

vt¡.

Proporcbnar o cubrir los gastos de transpote a los estudiantes de "EL CUSUR",
cuando el lugar donde realizarán sus prácticas profesionales, se encuente fuera del
municipio en el que se encuentren localizadas las instalaciones universitarias a las que
asisten regularmente a clases.

Otorgar en la medida de sus posibilidades, ayudas o estímulos económicos a los
alumnos de "EL CUSUR" que realicen sus prácticas profesionales conforme a lo
previsto en el presenb instrumento.

Proporcionar un área específica para que los alumnos de "EL CUSUR" resguarden
con seguridad los objetos de su propiedad, lo anterior cuando sus prácticas

profesionales las realicen dentro de sus instalaciones.

Vigilar que las condiciones bajo las que se realicen las prácticas profesionales de los

EJtudiantes de ,'EL CUSUR" sean adecuadas y con las protecciones necesarias de

acuerdoa la actividad que Se realice, proporcbnandoel materialyequipo que garanüce

su segurklad.

Notificar al responsabb de "EL CUSUR" designado conforme a la cláusula cuarta, las

irregularidades que se presenten con los estudiantes duranb el desarrolo de sus

prácticas profesionales.

v[!

I.

t¡

t¡t.

tv.

V.

vt.

tx.

x.
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xt. Garanüzar un trato digno a los estudiantes de "EL CUSUR" que realicen sus prácücas
profesionales.

SEXTA. "EL CUSUR" se compromete a:

!. Supervisar y evaluar el desarrollo de las prádicas profesionales.

[. Seleccionar conforme las actividades a desarrolar y el perfil profesional requerido, los
alumnos que realizarán las prácticas profesionales.

III. Supervisar que los alumnos que vayan a realizar sus prácticas profesionales se
encuenten inscritos en el lnstituto Mexicano delSeguro Socbl, de conformidad con el
decretc publicado en el Diario Oficial de la Federacbn de fecha l4 de septiembre de
1998, relativo a la incorporacbn al régimen obligatorio.

¡V. Expedir a los estudiantes una carta de presenhción, en la cual se especficará la
carrqa, grado escolar y turno de clases.

SÉPT¡MA. "EL CUSUR" se compromete además hacer del conocimiento de los estudiantes, que
durante la realización de sus prácticas profesionales se deberán sujetar a lo siguiente:

Estar inscritos como derechohabientes en el lnstituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), debiendo para tal efecto presenhr la constancia correspondbnte.

t.

[.

ilt.

tv,

V.

Obsenar, en lo conducenb, las normas de la "EL MUNlClPlO".

Obsenar disciplina y buen desempeño en sus prácticas.

Responsablizarse por el bueno uso del material y equipo que utilice en sus prádicas.

Cuidar la imagen de la Universidad de Guadalajara y del "EL GUSUR", conducÉndose
con respeto, honradez y profesionalismo durante la realización de sus prácticas.

OCTAVA. ,,EL MUNICIPIO" y "EL CUSUR" acuerdan que en caso de que la Universidad de

Guadalajara modifique la normatividad en relación aldesarrollo de las prácticas profesionales, lo anterior

se le no[ificará al "EL MUNIGIPIO" en forma inmediata y se realizarán las modificaciones que en su

caso requiera el presents insfumento.

NOVENA. Ambas partes acuerdan que la realización de las prácücas profesionales de los alumnos del

"EL CUSUR", no generará relación de tipo laboral alguno con la "EL MUNIC¡PIO"'

DÉCMA. Los trabajadces de las partes que sean designados para la realización de actividades en

ejecución de este cónvenio conünuárán, en forma absoluta bajo la direcci5n y dependencb de aquella

con la cualtiene establecida su relación laboral'

DÉ6MA pR¡MERA. El presente convenio tendrá una vigencia al término de la administración del

ayuntamiento, contanáo a partir de la fecha de su firma, pudiendo modificarse, adicionarse o darse

Esta hoja corresponde al conveniá en materia de Prácticas Profesionales que celebran por una parte, el centro universitario
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por terminado anticipadamente por mutuo acuerdo entre las partes. lgualmente podrá darse por
terminado anticipadamente por cualquiera de las partes, previo aviso por escrito que haga a la otra, con
treinta días de anticipación, sin perjuicio del cumplimiento de las actividades que se encuenten en
desarrolo.

DÉCMA SEGUNDA. Las partes manifiestan que la firma de este convenio y los compromisos
conbaídos en é1, son produdo de su buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesaias para
su debkJo cumplimiento; en caso de presentarse alguna dbcrepancb sobre su interpretación ésta será
resuelta por mutuo acuerdo.

Leído el presenb insfumento, enteradas las partes del contenido y alcance de cada una de sus
cláusulas e indicando que en su celebracbn no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su
consentimiento, lo firman por triplicado en Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotán el Grande, Jalisco, a
los 10 días del mes de diciembre de 2015 de dos mil quince.

POR EL CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR: POR EL MUNICIPIO DE CONCEPC¡ON DE
BUENOS AIRES, JALISCO:

MTRO. RICARDO X¡COTENCATL GARCíA
CAUZOR
RECTOR

PE BUENROSTRO
MARTINEZ

GUTIÉnnez cóMez
INDICO MUNICIPAL

ADMINTSTRACIów zülBE&pENrE MUNtCtpAL
CONCErcIÓN DE EUENOS AIRES. JAt.

TEST!GOS

JU§¿

DR. JORGE GALINDO GARCíA
SECRETARIO ACADEMICO
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